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(PROYECTO) ¡ res nt2d o J~ í C-arnl r> alazar de I cru. 1 l. caráctc d 

c-1;,c, de lé! en pr& ~ ..__,AZPRO, S.A. de C. .. 1RE ULADO), c.ot1 p, eü.ndk º ub1Cdc.ion, d · 
n lo manifestado pot I REGULADO. en Avenida Berit Jl!árnz No 1599 0!0111 Jaime Tcn-,0 

O L 1 •ripio d . = n L u Po o i Son Lui Pol<).,i 

l. Q ue el REGULAl.J0 p n:;t e:nd c de:d1carse al expendio a l pt'."blic de r,et rolíferos, por lo q ue su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCIA ele confo rmidad con la definición señalada en el artículo 3o. , fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la A gencia Nacional de Seguridad Indust r ial y de Protección al Medio Ambiente d el 
Sector Hidroca1 buros en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz acred ita las facultades de representación legal del 
REGULADO mediante escritura pú blica número 2,796 ele fecha 18 de marzo de 2022, formalizada ante la fe 
del Lic. Hernando Félix Bustillos, Notario Público de la Notaría Número 15, en ejercicio y con residencia en 
Ciudad Juárez, est ado de Chihuahua. 

11. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicio nan diversas d isposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciem b re de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VII I y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 
37, fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambienta l, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
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establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las d isposiciones aplicables 
para proteger el am biente , preservar y rest aurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al m ínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en q ue determine el Reglamento que 
al efecto se expida, qu ienes p retendan ll evar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previam ente la auto rización en materia d e impacto an, biental de la Secretaria: 

//.- Industria del petróleo pet,oquímica, química, siclerú1g1co, pope/ero, azucarera, del cemento y e/f',ctrico; 

IV. Que el a1 ticulo 31 de la LCEEPA establece en la fracción 1, que la realización ele las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la presentacion de un informe preventivo y 
no •_•na n ,mif st.:..:ión de impacto -, bientéll, cuando <a!Xist.:in 10rrnas oficiale ... rriexicanos u otras 
dispo-;ir :0, 0· 1 reguls'1 1- <; , m1 •on~ , las; d<"scargi')s el 1,rov0ch m1enlr: e' r...,t.. r::.o natunler , 
gener, 1, to 'o 1·ripacto mbi 1\' · J re evantes ,u ..i d produ i1 los') 1 -., e tiv dades. 

V. Que si rt1 ul inc1~0 D). ,rccc.,or 1,- d'=i Regiarn<?ni.o e '• ey C ne1;:il Jcl qulii i 
ProtP.cció11 al At 1b•c?nte i::n Makri- ·'e Eveltiación del Impacto ArnbiE-rital (REIA}, -,s··it·1e 

c"bo ~tgt n- d '~ igL ient"' tivir'ades. 
1,n_3cto: 

I -

qu,~ quienes 
vi- nentE' I;, 

VI. t¿ue el articulo 29 del REIA estaolece en In fracción l. que la 1 ~ahzac.ion de las obras y .-,ctivídades d que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NO M -005- ASEA- 2016, Diseño, construcción, operación y m antenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, m isma que entró en v igor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el obj etivo de la NOM-00S-ASEA-2016, consiste en establece: las especificacionC?s, parámetros y 
req uisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativc1. y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el d iseño, construcción, operación y m antenim iento de Estaciones de Servic io pa ra 
almacenamiento y expend io de d iésel y gasolinas. 

IX. Que en el A nexo 4 de la NOM -00S-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental , se desprende que para 
el desarrollo de las actividades referidas en la norm a, el RECULADO deberá t ener ident ificadas las med idas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO pud iera generar. 

X . Que se deberá cumplir con las esp ecificaciones d e Diseño y Const rucción de la NOM- 00S-ASEA-2016 , 
que establece que previo a la c onstrucción se debe contar con los permisos y auto rizaciones regulatorias µÍ 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyend o el impacto ambiental y los 
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diferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dent ro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al m argen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no m enores a 10 
metros para determinación de m anto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, m edidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y m edidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistem as. 

XI. Que el 08 de junio de 2022, fue recibido en la AGENCIA el escrito el escri t o con número GP- GW-6242- IP­
EL-2021-01 de fecha 25 de mayo de 2022, mediante el cual, el REGULADO presentó el IP del PROYECTO 
para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó 
registr· do r-on cléive de proy~ct, ..., .SL ...,022Y0033 y núniero de bitácora 09/IPAOl:25/06/22. 

XII. -.:iue I e, :. Junio ele 2022 e1 umplirniento a lo .sta I c•ao F-n ei <1rticulo 4 racr1011 de la LG_EPA, 
_1ue dis,,on~ la publicclció1' de d ·olicitud ele autolizació1 r, matetia de irnpacto mbientél en -ll GaceL 
Ecolog1ca y en acatamiento a lo que E:'stablece d artfc111o ;7 cU REIA, se publico " través de la S.iparatd 
número ASEA/23/202·> de la Licet.i Ecológica ASEA. 1 lict;:ido del ingreso d0 p oyecto!:, asi •'orno, 1-
emisior d solutivos denv-do d I procedimiento dt:> v IL ac 'ón de imp¿:cto y rif:sgo inbif'ntcol du•~n¡.c-
~I pPri e<< d I del O d 1 08 d l , io l~ 202¿ entre> I< e u I i 1cluyo '-'I PROYE T 

XIII. Que el C deJU.1110 de 2022 escc1 DGCC ernitio el acuerao d apercibimiento contenido en el oficio r.úme10 
ASEA/UGS!VC/DGGC/5374/2022, 1 fue 1otifi _acJ, d REGULADO el 14 d1= julio d' 2022, y en el t,J<" 

10 dí; "b1f , rt d nt0 -qL I uti r f 1 

XIV. Que el 25 de julio de 2022, el REGULADO dio contestación a la información solicitada por esta DGGC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DCCC/5374/2022 de fecha 16 de junio de 2022. 

XV. Que por la descripción, características y ubicac.ión de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la p reparación del sitio, construcción operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
t ransporte, almacenamient o, dist ribución y expendio al público de pet rolíferos, tal y corno lo d isponen 
los artículos 28 fracción II de la tGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, poi 
lo que, con fundamento en el artíc.ulo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
lndL1strial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la 
información presentada para el PROYECTO. 

Datos de ident ificación del proyecto. 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el art icu lo 30 fracción I del REIA , donde se señala que se 
deberá incluir en el IP los datos de identificación de l PROYECTO, del RECULADO y del responsable del 
estud io de impacto am biental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 07 a 17 de la 
del Capítulo I del IP, se cumple con esta condición. 
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Referencias del proyecto 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracción 11 del REIA, donde se establece que 
se deberá incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones; 
las descargas o e l aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, así como, el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual q ueda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente, 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta· DCGC, para el desarrollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Normas 
t 10M-002-SEMARNAT-1996. QuP <cstablece los limites rnáyin,o_, pe misibt=- 1 or' 
rlo? c:guns residuales a los sistemas de alcantarillado urb2,10 o r,,unicipwl. 
, OM-OOS-ASEI -2016. Diseno, comnu..:ción, ope1 '3Ció, ,nan,.enirr,i• nto de Esto• i 1 • ,Je Setvic·-i p 
··lmacenamiento y expendio de diésel y gasohnos 
'JOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece lo5 limites 1rjxi1 ,os !Xrtnisib!E:, do cm1s1oncs CH? gus~• 

r,laminantes provenieni-~s e'.- escape de. " hinilo ~¡,!0m,• rG f>n ci,c11lac:,C1n •Je usan gasoim¡; c:orn 
_ombustible. 
ll"lM-045 SEMARNAT-2017 te ció,, iltno;ental r.:.' ír 11 us.:111 diés~I 0111~ 

'- ,1bu lil:!e, Limites maxm ,, _ , misibk,s de opac1d 1r cL, 1stic~s écni 
t.lel €quipo de medición. 

'1M-052-SEMARt 'AT-200 .. 
. µelig10'- · 1 

c. 11 • 

-IOM-05 -SEMARr-JAT-200- c¿ue establt,c• el proc aoini:-n o ps•a detGrr,,inar la 1nc:ompa 1b1l1dad ontn: o 
más residuos considerados como peligrosos por la norrna oficial mexicana NOM-052-ECOL 1993. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 
medición. 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que estable>ce los limites máximos permisible,s de <>mi~ion de ntido de las ftientes 
fijas y su método de rnedición 
NOM-OOl-ASEA-2019. Que establt"ce los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determina1 cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi como los 
elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; asi como los elementos y procedimientos para la formulación de los p lanes de 
manejo. 
NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 
NOM-138-SEMA RNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remed iación. 

b. El REGULADO señaló en las Páginas 0 3 a 62 del Capítulo II del IP, que al PROYECTO le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POECT), en virtud de que el sitio se 
ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofísica UAB 44, denominada Sierras y Llanuras del Norte de 
Guanajuato, con Política Ambiental de Restauración y Aprovechamiento Sustentable. 
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c. El REG ULADO, en las Páginas 0 4 a 06 de la Información Adicional del IP del PROYECTO realizó la 
vinculación con el Plan Municipal de Desarrollo de san Luis Potosi 2021-2024 (PMDSLP). 

Por lo que, esta DCCC d etermina que la norm atividad anteriorm ente citada es aplicable durante las etapas 
de preparación del sitio. construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 
REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse 
durante dichas etapas . 

.l\spectos Técnicos y Arnbient;:.le::: 

XVIII. )uc e c.on101rnidad con ai:-IE.•c.ido en 1 1t1 L lo O Jrdc.c.ion tll ael El onde se ::.<211clia qu 
Jeb1c,rá 1ncl1.,ir en ei IP la dec:cnpcion ge1ieral de la o ré' o ct1v1dad p1 oyer.t.ida, 1 R1:GULADO rnanifo5º 
c,u0 PROYECTO c.0,1sist"' . 1 1.i preparac.iór, del _ it10, construcción, operilc.'ón, rnante1 ti miento · 
aoan(k.m) , e una '9staciéw d ~-21 vicio bajo ia fr¿¡nqllici • imagen de PEMEX p.;,. el ?xpendio al públi,:, 
de. petrolíferos a velilctrlo"' dUlornotores, lo cual cont 0.ra con un tanque d '31tni-lcenamiento con un 
cc,p cidad total de 120,000 r ros r11strib 1idos de I_ -ig..Jt nt<: 1r,aner2. 

nc,L1 b1part1do de 2 ,000 litros _ c.ap - _, 
40,000 litros pard dit1 ceni'r gasolina premiu 

1 lfl 

0,000 litro 

Coordenadas UTM - DATUM WGS 84 
Vértice y X 

i 2449068.7744 300705.8170 
2 2449065.2866 300703.3001 
3 2449070.8444 300695.5989 
4 2449068 .1208 300693.6307 
5 2449082.4020 300673.9293 
6 2449113.9955 300696.8863 
7 2449108.7826 300704.1101 
8 2449116.9439 300710.0005 
9 2449111.7814 300717.1545 

10 2449103.6196 300711.2647 
11 2449099.7892 300716.5728 
12 2449075.2883 300698.8186 
13 2449070.5338 300705.4071 
14 2449069.3818 300704.4431 

"' gasolin r 

Asimi smo, el RECULADO manifiesta en la Página 53 del Capítulo III del IP, que para el expendio de 
combustibles la zona de despacho contará con tres dispensarios con la siguiente configuración : 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario 
N úmero de Número de mangueras d e Número de m angueras de Número de m ang ueras 

posiciones de carga g asolina Magna gasolina Premium de diésel 
l 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -

Adicionalmente, como parte ele la distribuciór1 de las diferentes áreas del PROYECTO, se contará con 
oficinas, sanitarios, cuarto de sucios, andadores banquetas vialidades are¡:¡s ve; des, cuaI to d 0 res1dUO!> 
· Ji::¡ro~os, cu.:.rt de "q1•i -r eléctrico. 

0tro ucio, :1 RECULADO €ria Ir e,, las P. gin s 15 del Capitul 
General de Ttabajo. en lon le ~E: indicd que oar '"L -:?ti3pas d(' or 
ri...qu,cnm de 18 mese , z¡ cerno, pi:lra ias etapa 'e oper ción I n:mteni ·1Icnto ci:, cstim 

c,r !o quP, esta DGGC con-idera r.torga1 parn I;, as de prAparar:i · 0 io y <'onst,ucd 
es y, 1 r et ión y ,, mten aran a ~ 1 zo de 30 años 
onta, c. a 19uie1 te 11d, n que e1 _ to "' t otiri 

-~- . 1Esolut1vo el segundo ,tara a· _ f-nezc2 el pla 
-p~s de prep--Iac c-,nst u ción 

E:n l;:;s Páginas 81 a 84 del Capíi:ulo 111 del IP, el REGULADO describe las sustancias que emplea, y qL.. 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad. el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado flsico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo. el REGULADO "'11 las Páginas 84., 89 d-=I Capítulo III del IP, describe las emisiones, descarg;:is y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para 
el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación. los procedimientos 
y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado. el REGULADO indicó en el Capitulo I del IP que el Área de Influencia (Al) se determinó por 
las características técnicas, ambientales y sociales del PROYECTO, considetando una distancia de 500 in 
a partir del centro del polígono del PROYECTO. 

Los aspectos b ióticos y abióticos que caracterizan al A l se describ ieron en las Páginas 91 a 104 del Capítulo 
111 del IP, en donde, se menciona que en el predio del PROYECTO y en su Al. no se observaron ej emplares 
de f lora y fauna silvestre que se encuent re n bajo la protección de la N OM-059- SEMARNAT- 2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Páginas a 135 a 139 del Capítulo 111 del IP y al anál isis 
rea lizado por esta DGGC , se considera que las m edidas de prevención y m it igación propuestas por el 
RECULAD O son am bientalmente v iables de lleva rse a cabo, toda vez que previenen, controlan, m inimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambient ales que fueron identificados, evaluados y que se 
pud ieran ocasio nar por el desarro ll o del PROYECTO. En adición a lo anterior, est a DGGC det ermina que de 
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conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el REGULADO deberá cumplir 
con la totalidad de las medidas señaladas en d icho anexo pa ra cada una de las etapas del presente 
PROYECTO. 

Condiciones adicionales 

XIX. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades Altament e Riesgosas1. que a la letra señala: 

... 1 ,EG 

"Art1culo .4 .- Las ticuviúucles usor.iudos con d monfc'JO ,le su<,wnc.ios influrnoblés y explusivos que 
, 'e Jen , u, ,siCJerors.. o/ta, ·,e, ,t'" , ,esgosos ~ob,e I transportE, 

,, 10• f ,r: ,,,,, ,r,, l/",/1 '¡ l/1 /']! 1 LJP fe,, <"LJ•[Or 1 nrlo ce 
( u e, ., hY 

, , ,a ,1íiesto qu 11 IaIrn to lot '40,000 litros de 
, qutv le , 1 in e -11 ounid-ns-. cJL , esta DGG 

c,ue no se considera l..On1•""' una Actividad Alté"mente Riessosa, po 10 enc.u.:id1 · 1 en el supuesto 
a i. 

I l 1 ~ce- 01 

inciso P-), 4<.: , ::.o .. fraccion XVIII, y 'lo .. t,ac.ciun I de la ... ey de le.. Agenc.Ia Nac anal de Seguridad lndustri, 1 '.I, d~ 

Protección al tvledio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción 
IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en rnateria de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracc ión VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos: la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de Petrolíferos {diésel y 
gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación 
de impacto ambiental y los mecanismos de atención, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2017, esta DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del PROYECTO "Estación de Servicio Gazpro Carretera 57", con 
pretendida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Avenida Benito Juárez No. 
1599, Colonia Jaime Torres Bodet, C.P.78390, Municipio de San Luis Potosí, San Luis Potosí, ya que, se aJusta a 
lo d ispuesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA: 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA, al 
regularse en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, las emisiones, las descargas, el 

[l] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 

, ... <t_·_:;..., 
l r•--i'\ 1;. 

{~ ?-1 
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aprovechamiento d e recursos natura les y , en general, todos los impactos ambientales relevant es que las obras 
o actividades del PROYECTO puedan producir. 

La presente resolución am para el PROYECTO en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una 
Estación de Servicio para el Expendio de Petrolíferos en zona Ltrbana, conforme a lo descrito en el 
CONSIDERANDO XVIII de la presente resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVIII de la presente resolución, el 
REGULADO señaló en las Páginas 14 a 15 del Capítulo I d el IP, en qué consiste el Programa General de Trabajo , 
en donde ~e indica que p ;,ra las etapas de p reparac1on del sitio y construcción se requieren d e 18 meses, as1 
CO'llO, ¡:,ara las etapas de peración y mant<:1nimie11to se estima en 30 año~, po" lo e 11,=, "-'sta IJGGC consider, 

to, ga1 para las etapdS d ep ctción del siLio j cons rucción un plazo de 1 meses y. las _tapas de operct,~1ó11 
v antenimiento esto1á coladas a un plazo de 30 años; el prirrwr plazo ._ c.ontará d pártir del día .. 13uicnt 
l1abil a aquel en que haya surtido efecto la not1f1cación del presente resolutivo, mientras que el segundo pi zc 
s co11tc11 él a partir de qu€ enezca el plazo para Ja_, d .. p2s de preparacion r.el .;itio '! con:.trncci6n. 

E 1 °fte ::entido, el REGULADO deberá dar aviso d0 ° f·::cha de ínk io y coi e !usion clt :.,s difc-•·ent s 3P s d 1 
PRO 'EC-o, conform 'o ta•· ler:id 0n •"'I 'l segL ndc: p.;1 r.:;fo el RFíi':' 

P:iré. lo anterio1. co111L•11ic.::rá mediante escrirn ingresado en la Oficialía de Pa~tes de esta AGENCIA y dirigido a 
le; Dirección General de Supervisión, inspección , Vigilancia Comercial -dcc it la Unidad de Supervisión, 

!'pACCtO Vigilanci · st le! 1 CGC I fer-h rJ I s obr /o , e 
d ::, - mas t 

1 uic 

TERCERO.- Al término de la vida util del PROYECTO , el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en m ateria de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburo s, p ub licadas el 2i de m ayo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación: adjuntando copia d e la presente resolución dentro d el programa ele Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, estab lecido en dichas d isposiciones. 

CUARTO.- Trat ándose de obras y/o actividad es iniciadas sin contar p reviament e con autorización en materia 
de impac to ambiental, esta resolución no exime al REGULADO d el cabal cump limiento que deba d ar ª las 
m edidas im puestas derivadas d e lo s Procedim ientos Administrativos de Insp ección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ej ercicio de 
las acciones civiles y p enales que resulten ap licables. 

A l ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia d e im pacto ambiental emit ida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones prev istas en las disposiciones 
aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a computarse una vez q ue la notificación de la m isma surta efecto. 

Q UINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificación y/o realización de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo p rocedente en 
materia de impacto ambiental, d e conformidad con la legislación ambiental v igente. 
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Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrán ser modificados a sol icitud del 
REGULADO, a través de la solicitud de modificación del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolución 
se encuentre vigente, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 
presente oficio, así como demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspondiente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativas que inciden 
en el cumplimiento del p rogram a de trabajo propuest o por el REGULADO para el PROYECTO. Además, deberá 
demostrar que los componente ambientales y socioeconómicos q ue imperaban en el sistema ambiental, área 
de influencia y sitio del PROYECTO. al momento de emitirse la resolución en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, aún subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifE>stado en el estudio de 
impacto ambiental. 

Par· los. upue~to dnterio e presentm ante esta DGGC los requisito e abe idos '"n el trámite ASE -
00-0~9 Modif1c ciones dE" e Obre ctividad o Pla~os y · rminos Establecido royectos Autorizado· : 

,"'teria de Impacto Ambiente! p r Actividades del SectoI Hidrocarburos co, menos 2.0 días hábiles d 
anticipación ~ I" ejecución de !as nis1-.,as, a fin de det rrnina1 lo conduu..nt de conformidad coi 1,-, 

establerido en el articulQ 28 de! REIA 

Poi otr arle en caso de que el RECULADO p1etcndd n 10s de iinaget, 
franc.1ui, 1 del PROYECTO y/" ~lqu e actividad nplique r 1od1f los e:quipo / 
instolaci•,111ae, relacionadas directa, __ 1'he1ente111e,1te al proceso prodL1ci.Ivo del PROYEt. O ampa,ado 
present I Ps • · ón, previam .., era presentar a, 1 r.c los requisi h · . . 

Derivado de lo anterior, cualquier arnbio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo l.; 
presente ¡esolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materi;i contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.·· La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemas¡,¡ de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no 
~9nstituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las m ismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo. la presente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones 
que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas compet encias. 

En este sentido, es obligación d el REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia d istinta a 
la que se refiere la presente resolución, en el entend ido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá 

PI Ecosistema.- Unidad funcional básica de i nteracción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fracción XIII, d e la LGEEPA) 
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ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumpl imiento de las disposiciones aplicables derivadas de 
la Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el d ictamen técnico de d iseño y construcción, y en 
su momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en e l inc iso 9 de la NOM-005- ASEA-2016. 

Asimismo, d REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cu1,1plimicnto il lo establ.?cido En l.:,s DISPOSICIONES adminístrcsi:ivas de; carácter general que 
establecen {ns lineamientos para la conformación, imp/ement.::rción , autorización de los Sistemas; d 
Administ. ación de Seguridad /ndl.istr!al, Segundad Ope, atíva y Protección al Medio Am.bi.mte aplicab/,"' 

la• acti ,idades de Expendio I Publico de Gas Natural Dis ribucion y E'xp 0 r.dio / Públfr:o de Ca 
Licuado de Petróleo y de Petro/J,e o~, public.:.das 011 el Die r,o Ofi ial de la I edcr-cié.,1 _¡ 6 de junio de 2017. 

presente 11::.•solL1cion avc.r del RECULADO s )ersonal, poi lo que, e 1 caso de cambio r, 
dE:> e oni or1111dad con I e I tíct lo 49 segundo p r, afc del REIA, o::I REGULADO deberá pI esenta1 < 

i• CONAMER on d~ 1omoclav O 017 ''!l¡v' í I , 1/ 1 1 'o l / 
ue se del<?1mine 1 

e_ ·e d , 01 le.,, r pe ~ ivat, 1e1 1 101, 

el manejo de rnateriales o residuos peligroso~. con independencia de que un tercero ajeno e, uno relacionado 
con el t i tular de la presente autorización, ocasione d a1ios al ambiente, a la Seguridad Operatiw1 y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable de garantizar I¡; realización de las .,cc1ones de mitigación, 
1estauración y control de todos ac1ue110J impactos ambientales 'tribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVEN O.- Se hace del conocimiento del REGULADO. que la presente resolució n es emitida con m otivo de lél 
aplicación de la LGEEPA, su REIA. el ACUERDO y las demás previstas en otras disposicio nes legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
est ablecid o en el artículo 176 d e la LGEEPA. mism o que podrá ser p resentado dentro del térm ino de quince 
días hábi les contados a part ir d e la formal no tificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena f e al que se refiere el artículo 13 de 
la Ley Federal de Proced imiento Administra t ivo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir fa lsedad de la información presentada, la empresa GAZPRO, S.A. de C.V. se hará 
acreedora a las penas en que incurre q uien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes 
a los delitos contra la gestión am biental. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución a la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz, en su carácter 
de representante legal de la empresa GAZPRO, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 167 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables . 

. nucen 
- ¡..,..SEA 

r .ld de G._!.ti ... n tndu tr, L- ASEA 
. ll Unidad do ~Uf)I r ¿j, . 11 ;sp CL10n v Vig I u l~ ~ ..,t 

la L1.1id.id c1~ A_,mt , _ Jllc!icó. • ASEA 
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